
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2020-00293 
PROCESO: U.M.H. 
 

1-. Visto el archivo No.29, tómese nota que el demandado dio contestación 
a la demanda proponiendo excepciones. 

 
2-. De las excepciones formuladas, por secretaría córrase traslado por el 

término de cinco (5) días, conforme al artículo 110 del C. G. del Proceso por remisión 
del artículo 370 ibídem. 

 
3-. El memorialista del archivo No.31, debe estarse a lo resuelto en 

numerales anteriores. 
 
4-. Con el fin de considerar la reforma de la demanda presentada (archivo 

No.33), precísese sobre cuáles puntos determinados en el artículo 93 del C. G. del 
Proceso versa la misma. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ a la hora de las a la hora de las 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 51 

 

Hoy 13 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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